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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación efectuada el 03 de diciembre 

de 2020 y que fue aportada por la parte actora (páginas 178 a 334 del expediente 

digital), dado que no es posible dar aplicación al Decreto 806 de 2020 al envío de 

una comunicación a la dirección física del demandado. La normatividad se 

expidió para implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC), es así que en el artículo 8 se dispone que la notificación se 

realiza  por mensaje de datos.  

 

No obstante lo anterior, evidencia el despacho que en el expediente se encuentra 

incorporado el envió del citatorio a la demandada, con resultado efectivo, y el 

mismo cumple con lo dispuesto en el art. 291 del C. G. del P.  Por lo anterior, con el 

fin de evitar futuras nulidades, se  requiere  al extremo ejecutante gestionar el envío 

del aviso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P., a la 

dirección donde fue efectiva la entrega del citatorio. 

 

En la comunicación prevendrá al extremo ejecutado sobre  los  canales  de  

comunicación  del  despacho:  (i) de  manera  electrónica  a través  de la cuenta 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde podrá solicitar el   retiro   de   copias   

y/o   el   acceso   a   la   totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  de  

no  comparecer  a  través  del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma 

presencial,  para  lo  cual,  deberá comunicarse  previamente  al correo electrónico 

antes referido, horario laboral, con la  finalidad  de agendar  cita  que  se  fijará  

antes  del  vencimiento  del  término aludido. 

 

De otro lado, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

actora, la nota devolutiva allegada por la Oficina de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, en la que informa la imposibilidad de inscribir el embargo ordenado por 

este despacho dentro del folio de matrícula inmobiliaria nro. 50S-40481502 (páginas 

170 a 173 ib.) 

 

Por último, se requiere a la secretaria del despacho para que desglose, tanto del el 

expediente físico como del digital, la documental que obra en las páginas 335 y 



336, dado que no se advierte que hagan parte del presente proceso. Efectuado lo 

anterior, incorpórense al expediente correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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